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Ciudad de Méxi o, a 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

O 7 FEB ¿023 . 	  
La Subprocura 
Territorial de la 
21, 27 fracción 
México; 4, 51 fr 
Animales de la 
SPA-4786 reta 
considerando 1 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fraeción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 
I, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
cciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6389- 
ionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
s siguientes: 

ANTECEDENT 

Se recibió en e 
muy flaquito (.. 
de los hechos: 

ATENCIÓN E 

Para la atenció 
Orgánica de la 
Reglamento, m 

ANÁLISIS DE 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) perrito blanco siempre está atado a una correa corto, se ve 
) no tiene comida cerca ni aguo (...) de repente lo reprenden yjomás 	lo saquen a pasear (...) [Ubicación 
alle ida de Independencia, número 82, colonia Ampliación el Triunfo,Alcaldía Iztapalapa] 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento -erritorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 
artículos 11 fra 
materia de bie 
domicilio u bic 

Al respecto, la 
maltrato, cual 
afecte su biene 
y alojamiento 

En este sentid 
Subprocuradu 
Independencia 
mencionó no c 
ejemplar canin 

Con base en lo 
personal adscr 
proceda, esto 
Ordenamiento 
denunciados, 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
estar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
o en calle 2da de Independencia, número 82, colonia Ampliación el Triunfo, Alcaldía Iztapalapa. 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
uier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
tar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidadliblyslicos requeridos 
ecuado acorde a su especie. 	 O Q O .11`-  

,413 ,s tttls  
de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se despreepekSe RarsoOladscrito a esta 
a realizó reconocimiento de hechos constituyéndose en el inm 	Wilt calle 2da de 
número 82, colonia Ampliación el Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, d. r e urca. 	 'tante del inmueble 

itt?.: ntar con ejemplares caninos, de igual manera no se percibie 	 e la presencia de algún 

antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio ate 	a presente denuncia por parte del 
o a esta Sub procuraduría, se está en aptitud de emitir la resolu 	dministrativa que conforme a derecho 
e acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos 

ues no se constató la presencia del ejemplar canino. 

Medellín 202. pis 4. colonia Roma 
alcaldia aidUin lux, C.P. 06Y00, Ciudad de México 

521;5 C1110 e 12011 o 124t:.1  
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos constituyéndose en elinmu= le 
ubicado en calle 2da de Independencia, número 82, colonia Ampliación el Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, donde a 
persona habitante del inmueble mencionó no contar con ejemplares caninos, de igual manera no se percibi 
ladridos o indicios de la presencia de algún ejemplar canino. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudi e 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su conte o, 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrum= o 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Y 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procurad a, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienest a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en • s 
artículos 5 fracciones I y XI, fi fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica d la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamen 

ROCURADU A 
BIENTAL Y EL 

ORDENAMI - O 
TERRITOR 

Milanialeláll  DE LA CDM 

C.c.c.e .- Lic. Mariana Soy Tamboreen.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conoc"mi 
E- 	: ccp_OF_PROCURADORA@paotorg.mx  

H/HAGM/E0 

292. piso 4. colonia Homo 	• 
alcatdid C.kbvliternac,C.P.111I69.Ciucl.xl de México 
Tel. 5265 3120 ni 12011 012<DO 
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